
                                             CANDIDATO A DELEGADO A LA ASAMBLEA 
                                             MUNICIPAL DEL PODER POPULAR 

                              
                                             Yamile Campo Cantero 

                                                  
                                              Circunscripción No. 27. 
                                              Municipio de: Alquízar.  
                                              Edad: 41 años.        Estado Civil: Casada.  
                                              Nivel Escolar: Medio Superior.  
                                              Integración: FMC, CDR, BPD, CTC 
 

Síntesis Biográfica: 

Nació el 12 de octubre de 1977 en el municipio de Colombia en la provincia de las Tunas, 

donde residió hasta el 1994 cuando se traslada para la provincia de Guantánamo, hija de 

Raimundo y Ramona. 

Sus estudios primarios los realizó en la Escuela Primaria ¨Pepito Tey¨ donde participó en las 

actividades que allí se desarrollaron. 

Sus estudio de la enseñanza básica los realizo en la ESBU ¨Marcelo Salado¨, participando en 

las actividades políticas, culturales y recreativas que en el centro se desarrollaron. 

Además participó en la Escuela del Campo con buenos resultados productivos y 

disciplinarios muy buenos; así como tomó parte destacada en las actividades deportivas que 

se planificaban, logrando en este sentido destacados resultados que les valieron para 

proponerla como integrante de las EIDE (obtuvo diploma en atletismo). 

A los 14 años (1991) ingreso a os CDR (no ha tenido cargo en esa organización). 

Aproximadamente comenzó su vida laboral en el año 1993 y 1994 ya estando viviendo en el 

municipio de Alquízar, en la Empresa Municipal de Servicio (Restaurante las Mamiriles) 

pasando posteriormente a l Empresa Municipal Comercio/Gastronomía como dependiente 

gastronómica en diferentes unidades. 

A sido Secretaria General de la Sesión Sindical del centro de trabajo por un periodo de 4 o 5 

años, es respetada por el colectivo de trabajadores por su actitud ante las cosas injustas y 

mal hechas. 

Es colorada del CITMA en la tarea ¨Vida de la Playa¨. 


